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De los tutores o cuidadores 
1. Ser madre, padre, tutora, tutor, cuidador, cuidadora de un menor o menores en condición 

de orfandad o situación de desamparo, el cual podría ser: hermano con mayoría de   edad, 
abuela o abuelo materno o paterno, tía o tío materno o paterno de los menores, tutor 
legalmente designado; primo con mayoría de edad, y cualquier familiar en línea recta 
hasta el cuarto grado. 

2. Aplicar la cédula de características económicas, por parte del personal designado por la 
JUD de Atención a la Infancia. 

3. Llenar formato de solicitud (proporcionado por la JUD de Atención a la Infancia). 
4. Acreditar la condición de orfandad del infante bajo su cuidado o atención; en el caso de 

situación de desamparo acreditar dicha condición. 
5. Acreditar el vínculo filial con la NNA bajo su cuidado. 

 
8.2.5. Se deberá solicitar a la población beneficiaria la Clave Única de Registro Poblacional (CURP), 
salvo en los casos, que, por la propia naturaleza del Programa, no sea procedente (grupos de 
migrantes, poblaciones callejeras, organizaciones civiles y sociales, situaciones de indocumentación, 
analfabetismo digital, entre otras). 
 
8.3. Procedimiento de acceso. 
 
El ingreso al presente programa social será a través de lo previsto en las presente reglas de 
operación, las cuales fungen como convocatoria a la población en general. Lo anterior sin 
menoscabo de las convocatorias públicas que se den a conocer mediante un aviso publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), 
en el Sistema de Información para el Bienestar Social (SIBIS) y en la página de la Alcaldía Tlalpan 
(https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx) mismas que contendrán los siguientes elementos: 
 
8.3.1 Los trámites para presentar la solicitud de acceso al programa serán simples, sencillos, 
transparentes y razonables. 
 
8.3.2. Para las personas beneficiarias facilitadoras de servicios los requisitos y mecanismos de 
selección se encuentran en los numerales 8.2, 8.3.4 y 9 de las presentes reglas de operación. 
 
8.3.3. La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios será la instancia que asesorará, acompañará o 
corregirá los problemas, fallos u omisiones que se presenten en la tramitación de las solicitudes de 
ingreso al programa social. Asimismo, realizará todos los trámites necesarios para que se completen 
estas solicitudes. 
 
8.3.4. Las personas interesadas en formar parte de este programa podrán consultar y solicitar 
información sobre los requisitos y procedimientos de participación, de lunes a viernes, en un horario 
de 10:00 a 16:00 horas, en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 
Infancia, ubicadas en Moneda s/n, interior del Parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Alcaldía 
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Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, o bien de manera telefónica en el número 55 548 31500 
extensión 5929, en donde podrán aclarar sus dudas. 
Personas beneficiarias facilitadoras de servicios: 

1. Llenar solicitud de ingreso al programa (formato único de trámite). 
2. Clave Única de Registro de Población (CURP), en formato actualizado. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula 

profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional). 
4. Comprobante de domicilio, expedido en los últimos tres meses de su solicitud de ingreso 

al programa (agua, recibo de agua en pipa, boleta predial, factura de teléfono fijo, factura 
del pago del servicio de internet, gas, luz, certificado de residencia o constancia de 
domicilio emitida por las Subdelegaciones en donde se especifique que dicho documento 
se emite para el trámite de comprobación de domicilio como requisito de acceso al 
programa social). 

5. Carta de motivos (contenida en el formato único de trámite). 
6. Carta bajo protesta de decir verdad, manifestando que no es trabajador de la 

administración pública federal, estatal o local bajo ningún régimen laboral (contenida en 
el formato único de trámite). 

 
Una vez que sean aceptados como facilitadores de servicios del programa social, deberán requisitar 
con letra de molde y legible los formatos siguientes proporcionados por la JUD de Atención a la 
Infancia: 

1. Solicitud de incorporación al programa social. 
2. Carta única de aceptación y compromiso de cumplimiento de las reglas de operación. 
3. Carta de confidencialidad. Se refiere al escrito por el cual las personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios se comprometen a hacer uso de los datos, documentos que 
reciban y revisen al amparo del programa para las actividades que sean estrictamente 
requeridas, ya sean de carácter estadístico o para el acceso a los recursos del programa. 

 
Personas beneficiarias 
De las niñas, niños y adolescentes deberán presentar en copia simple y en original, para su cotejo, 
los siguientes documentos: 

1. Clave Única de Registro de Población (CURP) en formato actualizado. 
2. Acta de nacimiento del menor, certificada por el registro civil. 

 
De los responsables de Crianza deberán presentar en copia simple y en original, para su cotejo, los 
siguientes documentos: 

1. Formato de solicitud de ingreso al programa, debidamente llenado en la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la Infancia. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional). 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP) en formato actualizado. 
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4. Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses anteriores a la solicitud de 
ingreso al programa (agua, recibo de agua en pipa, boleta predial, factura de teléfono fijo, 
gas, luz, certificado de residencia, o constancia de domicilio emitida por las Subdelegaciones 
en donde se especifique que dicho documento se emite para el trámite de comprobación 
de domicilio como requisito de acceso al programa social). 

5. Documento que acredite la condición de orfandad del menor bajo su cuidado: acta de 
defunción de alguno o ambos progenitores o constancia de hechos en caso de situación de 
desamparo del menor, por parte de sus progenitores. 

6. Documento que acredite el vínculo filial con el menor bajo su cuidado: acta de nacimiento, 
acta de barandillas, sentencia expedida por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, o Constancia emitida por el Sistema Nacional DIF en caso de situación de 
desamparo. 

7. En caso de ser extranjero presentar carta de residencia expedida por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, CURP, pasaporte vigente. 

 
Una vez recibida la documentación arriba señalada, la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Infancia entregará un comprobante de recepción de documentación. En ninguna 
circunstancia la recepción de la documentación garantiza la aceptación al programa social, ya sea 
como beneficiario o como persona beneficiaria facilitadora de servicios. 
 
La recepción de documentos de aspirantes para personas beneficiarias facilitadoras de servicios será 
durante los dos días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes reglas de operación. La 
selección y publicación de los resultados de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios 
seleccionadas se realizará al tercer día hábil de la entrada en vigor de las presentes reglas de 
operación. Lo anterior sin menoscabo de las convocatorias públicas que se den a conocer mediante 
un aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
8.3.5. Una vez realizada la selección de personas beneficiarias facilitadoras de servicios del 
programa social, se dará aviso al interesado en un plazo que no exceda de 30 días hábiles. 
 
8.3.6. En caso de que proceda se aplicarán acciones afirmativas, tomando en cuenta la situación de 
desventaja o falta de acceso de niñas, niños y adolescentes, mujeres, jóvenes, personas mayores, 
personas con discapacidad, población LGBTTTIQA+, personas migrantes y sujetas de protección 
internacional, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, población 
en situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de 
asistencia social, personas afrodescendientes, personas de identidad indígena y minorías religiosas 
a las mismas oportunidades. 
 
8.3.7. En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la 
Ciudad de México, los requerimientos y documentación a presentar para la inclusión de las personas 
en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
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8.3.8. En el caso de que se presente una situación de riesgo por contingencia, desastre o emergencia 
para el caso de la población migrante, y de acuerdo con el presupuesto disponible, se 
proporcionarán apoyos sociales humanitarios. 
 
8.3.9. En los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en 
situaciones de vulnerabilidad o discriminación, se cuidará en todo momento la no revictimización 
de las poblaciones vulnerables. 
 
8.3.10. La persona solicitante podrá conocer su trámite, y su aceptación o no al programa social por 
medio de la lista de personas aceptadas que se publicará en la página de internet de la Alcaldía 
Tlalpan https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx, de acuerdo con las fechas indicadas en la convocatoria 
que para tal fin se emita. En caso de que la persona no sea aceptada y solicite la aclaración de su 
trámite, podrá acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Infancia donde se le 
podrá otorgar una carta indicando los motivos para la negativa de acceso, lo cual no podrá exceder 
de 30 días hábiles, de acuerdo con lo indicado en el numeral 8.3.5. de las presentes reglas de 
operación. 
 
8.3.11. Para las personas solicitantes de acceso al programa les será proporcionado un comprobante 
de registro por parte del área responsable del programa, en ninguna circunstancia la recepción de 
la documentación garantiza la aceptación al programa social, ya sea como beneficiario o como 
persona beneficiaria facilitadora de servicios. 
 
8.3.12. Ningún procedimiento o requisito de acceso al Programa Social no previsto por las presentes 
Reglas de Operación podrá adicionarse en otros instrumentos normativos o convocatorias del 
Programa. 
 
8.3.13. Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar 
con fines lucrativos o partidistas, las políticas y programas sociales. En todo caso, se establecerán 
las sanciones a que haya lugar de acuerdo con las leyes aplicables. 
 
8.3.14. Toda vez que las personas solicitantes sean incorporadas al programa social, formarán parte 
de un Padrón de Personas Beneficiarias, que, conforme a lo establecido por la (LDS), será de carácter 
público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSO); los cuales en 
ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni 
para ningún otro fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social.  
 
8.3.15. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente 
a lo establecido en las reglas de operación. 
 
8.3.16. En caso de que la solicitud de acceso al presente programa social haya sido denegada, podrá 
acudir con previa cita a las oficinas de la Dirección de Atención a Grupos Prioritarios y a la Jefatura 
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de Unidad Departamental de Atención a la Infancia, ubicadas en Moneda s/n, interior del Parque 
Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, en un horario 
de lunes a viernes de las 10:00 a las 16:00 horas., para solicitar la información o aclaración 
correspondiente. 
 
8.3.17. Este programa social opera bajo el principio de simplificación administrativa para que los 
requisitos y procedimientos de acceso sean comprensibles, claros y sencillos, eliminando espacios 
de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación directa de los 
recursos e instrumentos a movilizar. 
 
8.3.18 Este programa social promueve la digitalización de trámites y procedimientos a fin de facilitar 
los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación. 
 
8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja 
 
8.4.1. Para permanecer en el programa social, las personas beneficiarias y personas beneficiarias 
facilitadoras de servicios deberán: 
 
Personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

1. Cumplir correctamente con las actividades asignadas por la JUD de Atención a la Infancia, 
para la atención de la población beneficiaria. 

2. Presentar en tiempo y forma los informes mensuales solicitados por la instancia ejecutora 
del programa, los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 

3. Asistir por su apoyo económico en la fecha y lugar que se establezca. 
 
Personas beneficiarias 

1. Asistir de forma virtual o presencial a las actividades educativo-recreativas que programe la 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Infancia y la Dirección de Atención a 
Grupos Prioritarios. 

2. Asistir por su apoyo económico en la fecha y lugar que se establezca. 
 
Las causales de baja definitiva son: 
 
De las personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

1. No cumplir correctamente con las actividades asignadas por la JUD de Atención a la Infancia 
para la atención de la población beneficiaria. 

2. No asistir en más de 3 ocasiones, en un mismo mes, a las actividades programadas por la 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Infancia, sin causa justificada. 

3. No presentar en tiempo y forma los informes mensuales solicitados por la instancia 
ejecutora del programa. 

4. No asistir por su apoyo económico en la fecha y lugar que se establezca. 
5. Por hacer proselitismo político dentro de sus actividades relacionadas con el programa. 
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